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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, -—* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid, —.Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, *y un año, 200.

Anuncios, línea 0 fracción, seis pesetas,.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0nuinttgt

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, eiirectamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal. '

n'{t>X'l*Inr*t*I'1,fn

£alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
©ios).

—
Teléis. 265814 y 253202. \u25a0— Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*a dos y media de la tarde.

GOBIERNO CIVIL Ministerio de Obras Públicas Concepción, Sector de El Calero (Comi-
saría para la O-rdenación Urbana de Ma-
drid) », se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad en
letra y número), y a cumplir las con-
diciones facultativas, generales,.particu-
lares y económicas, y las disposiciones
vigentes que se dicten por la Superiori-
dad que puedan -afectar a dichas obras,
y al abono de las remuneraciones míni-
mas que, de acuerdo con la Legislación
Social vigente, deben percibir por jornal
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias que se utilicen dentro de los
limites legales los obreros de cada ofi-
cio y categoría de los que hayan de ser
empleados en las obras.

gociado de Información de este Ministe-
-rio, todos los días laborables, de nueve
a trece treinta horas.Servicio Provincial de Ganadería CANAL DE ISABEL II

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de «Adquisición e instalación de 680
metras lineales de tubería de 200 milí-
metros de 0/ en las calles Nueva y.
Seis en el barrio de la Concepción,
Sector de El Calero (Comisaria para

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, a las diez horas
del día 18 de octubre próximo.CIRCULAR Madrid, 26 de septiembre de 1955.—-
El Capitán Secretario accidental, Fer-
nando de la Torre Espinosa.

(G. C—4.442) (O.—28.103)

icuerdo cdn lo dispuesto en'el ar-
140 del vigente Reglamento de
*tias, este Gobierno declara oficial-Epiz*
extinguida la agalaxia contagiosa
ganado ovino de Navalagamella,
¡edad que fué declarada en el Bo-
Oficial de la provincia núm. 113,
ha 13 de mayo último, con recti-
n posterior en el Boletín Oficial
o 132, de fecha- 4 de junio si-

la Ordenación Urbana de Madrid)»
Conforme a lo acordado por el Conse-

jo de Administración del Canal de Isa-
bel II,la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de «Adquisición e instala-
ción de 68o metros lineales de tubería de
200 milímetros de 0/ en las calles Nueva
y Seis en el barrio de la Concepción,
Sector de El Calero (Comisaría para la
Ordenación Urbana de Madrid)», por el
importe de sus presupuestos, que ascien-
den a cuatrocientas veintidós mil seis-
cientas veintiocho pesetas con dieciocho
céntimos (422.628,18 pesetas).

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

ficacic

numen Concurso de impresión
guíente

Lo q (Fecha y firma del proponente.)
Ex-eelentísimo señor Delegado del Go-

bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C—.4.469) (Ó.—28.105)

El Sindicato Nacional de Agua, GaS
y Electricidad saca a concurso la edición
del libro titulado «Datos Estadísticos
Técnicos de las Centrales Eléctricas Es-
pañolas, año 1954».

-¡ae se hace público pa-ra general
conocimiento,

Madrid, a 29 de septiembre ele 1935,
—

El Gobernador Civil,-Eduá-rdo Alvarez
ena. El pliego de condiciones económicas y

técnicas que han de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de las
casas interesadas en el Sindícalo men-
cionado, calle de O'Donnell, 27, quinto,
en horas de diez a una, hasta las trece
horas del día 10 del próximo octubre,
en que termina el plazo para la presen-
tación de proposiciones^

(G. C—4.440)
Ministerio del Ejército

><>* La fianza provisional para tomar par-
te en esté concurso será de ocho mil qui-
nientas pesetas (8.500 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isa-
bel II,calle de García Morato, 127, Ma-
drid, de iq (diez) a 13 (trece) horas,
en los días laborables, hasta aquel en
que se cumplan los 10 (diez) dias hábi-
les, contados a partir del siguiente de
la publicación, de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia.

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera tJertificadoH

Dirección General de Industria
Ayuntamiento de Madrid
dencia Ejecutiva Municipal de la pri-

y Material
Comisión de Compras

mera Zona.— Murcia, 28¡, bajo A WnA
adjudicatario.SUBASTA

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir ma-
terial de explanación y peones, equipos
de oficio y material de acarreo.

Madrid, 26 de septiembre de 1955.
—

\u25a0

El Secretario Nacional del Sindicato,
Antonio Martínez Alvarez.EDICJTO

\u25a0Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la cobranza de arbitras e
impuestos del excelentísimo Ayunta-
miento en la Zona primera de esta ca-

(G. C—4.443) (O..
—

28.104)

Los que deseen concurrir a dicha su-
basta deberán ajustarse a lo dispuesto en
los pliegos de condiciones técnicas y le-
gales, que estarán expuestos en el Ne-
gociado de Información de este Minis-
terio, todos los días laborables, de nueve
a trece treinta horas.

3<>

rEllas obras a ejecutar estarán de manifiesto
todos los días laborables, en las horas
de oficina, durante dicho plazo y en la
Secretaria de la Dirección Facultativa.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de MadridHago saber: Que por providencia de

ta lecha, dictada en el expediente de
remio que se sigue en esta Agencia
«cutiva contra doña Francisca Calar-
-^iuda de Maltese, por débitos al ex-
entísimo Ayuntamiento de esta capi-
ien el impuesto ele Lujo y otros, ha

ac.ordada la venta cn pública su-
| a de una cafetera exprés de dos
q

as y una caja registradora, junto
traspaso y*derecho de traspaso de

cateteria-heladeria propiedad de la°
0l*a, sita en la plaza de España,

ANUNCIO

El concurso se verificará ante Notario
en el Salón del Consejo del Canal de
Isabel II,aTsiguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones, y a las 11 (once) horas.

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, a las diez horas
del día 19 del próximo mes de octubre.

Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de acopios de piedra micro-
granítica y su empleo, con perfilado de
paseos y cunetas en los kilómetros 4,000
al 15,000 de ía cafetera local del kiló-
metro "6 de la de Madrid a Cádiz a San
Martín de ¡a Vega, sé hace saber que
una vez aprobada la liquidación, y con
arregló a lo que determina el apartado
d) del artículo i."de la ley de la Jefa-
tura del Estado de 17 de octubre de
1940, en relación con el articulo 65 del
pliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó eñ las RR.-
CO. de 9 de ma-rzo y 31 de julio de 1909,
se devolverá la fianza al contratista de
las obras don Francisco Pastor Peris,
después de naberse. acreditado por medio
de certificación de los Ayuntamientos de
Madrid, Getafe y San Martín de la
Vega, en cuyos términos municipales ra-
dican las obras contratadas, que no se
ha entablado reclamación judicial algu-
na po." daños o importe de materiales
que sean de su Cuenta, o en la Magistra-
tura de Trabajo, en concepto de jorna-
les o accidentes ocurridos en las obras.

Madrid, 26 de septiembre de 1955.-^-
El Capitán Secretario accidental, Fer-
nando de la Torre Espinosa.

Madrid, 22 de septiembre de 1955-
—

El Delegado, Roberto González de Agus-
tina.

(G. C—4.441) (O.—28.102)

Modelo de proposición Ministerio del Ejército

Dirección General de IndustriaDon
de ....

de , provine*
Pfcegún documento de identidad

H^^exped'^ 0 en de ' m'"
iado en , calle de , núme-

ro , en nombre propio o en repre-
sentación de enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia del día de ele 1955-
y de las condiciones que han de regir

para la adjudicación por concurso públi-
co del destajo para la ejecución de las
obras comprendidas en el mismo, corres-
pondientes al proyecto de «Adquisición
e instalación de 68o metros lineales de
tubería de 200 milímetros de 0/ en las
calles Nueva y Seis en el barrio de la

'basta, que se celebrará en el lo-
esta Agencia Ejecutiva, sito en
de Murcia, número 28, bajo A,

8 de octubre próximo, a las ¿ie-rras, se- ajustará en un todo a
aciones y tipos de licitación que
publicados en el Boletín Oficial
1 Provincia número 194, de fe-
de agosto último.

y Material
Comisión de Compras

fuer*
SUBASTA

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir 7
Remolques, para montar en ellos Tálle-
res Divisionarios.

se hace público convocando li-
'r'd, 28 de septiembre de I955--—?ente ejecutivo, Pedro Cebrián

Los que deseen concurrir a dicha su-
basta deberán ajustarse a lo dispuesto
en los pliegos de condiciones técnicas y
legales, que esfarán expuestos en el Ne-—11.223)



SI
VIERNES 30 DE SEPTIEMBRE

Magistratura de Trabajo núm 4
de Madrid

*

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la'R. O. de 3 de
agosto de 1910, los A'caldes de los refe-
ridos Ayuntamientos deberán remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta dias, a par-
tir de la publicación de este anuncio en

ei Boletín Oficial de la provincia, las
-.expresadas certificaciones, en vista de

tas comunicaciones de los Juzgados mu-
nicipales o de primera instancia, o de la
Magistratura de Trabajo, según los ca-
ses, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra el
contratista. Si transcurrido dicho plazo
110 se -recibiera la certificación, se en-
tenderá que no se ha presentado recla-
mación alguna.

1
1

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazo y horas, otros

proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se apuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por la
Magistratura de Trabajo número 4, de
esta capital, en los autos seguidos bajo
el número 666, de 1954» a instancia de
Vicente Delgado, contra Julio Requela,
sobre salarios, se sacan a la venta en
pública subasta, por tercera vez, y sin

sujeción a tipo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 1.506 de la ley de

Enjuiciamiento Civil,y término de ocho
días, y precio de 1.500 pesetas, los bie-
nes embargados, consistentes en una
lámpara de cristal, de diez brazos, y un

arcón de madera, estilo Renacimiento,

siendo depositario de ellos don Julio Re-

quena, domiciliado en Barquillo, 20, de

esta capital.
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener íuga-r ante dicha Magistra-
tura, sita en el paseo del General Mar-

tínez Campos, 23, se ha señalado el día

17 de octubre próximo (17 de octubre),
v hora de las doce de su mañana, anun-
ciándose por medio del presente; y pre-

viniéndose:

En virtud de lo acordado por el ilUstrísimo señor Magistrado de Trabai*número 5, de Madrid, en cumplim¡en£de exhorto de la Magistratura de Trabajo número 6, de Barcelona, librado eaexpediente a instancia, de Clotilde Colóny otros entre Enrique Ortega Gutiérrez, en reclamación de cantidad, se sa"•can a la venta en pública subasta, po¿
primera vez y término de ocho días lo*,
bienes embargados siguientes:La apertura de proyectos, a que se re-

fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
dé terminación del plazo de treinta dias
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios, y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A.
42-B).

Madrid, 22 de septiembre de 1955.
—

El Ingeniero Director, Juan Antonio
Aguilar y MarinaJC—4.473M

Una máquina de escribi-r, marca «His-pano Olivetti», número 227.147, COn te-clado universal; y
Madrid, 21 de septiembre ele 1955

—
El Ingeniero Jefe, R. Silvela.

(G. C—4.471) (O*—28.107)

Cuatro piezas de mantelería escocesa
con cien metros en total, de la casa
«José Rodríguez Parra, de Barcelona»,

Tasados en 3.000 pesetas

Jefatura del Distrito Minero de
La subasta se celebrará el día 26 de

octubre próximo, a las trece horas, en
la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo número 5, paseo del GeneralMartínez Campos, número 23; y se pre-
viene:

-Madrid
Anuncio de demarcaciones

(O.—28.108)

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minoría, que del día 10 al
dia 25 del próximo mes de octubre se
practicará el reconocimiento yj si proce-
de, la demarcación del terreno solicitado
para, los Permisos de Investigación si-
guientes:

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Que el tipo de esta subasta será el
precio de tasación.

Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-

mente el diez por ciento, por lo menos,

del orecio, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiéndose hacer el remate a

calidad de ceder a tercero, y teniéndose
en cuenta lo dispuesto en el artículo

1.506 de la ley de Enjuiciamiento Ovil,

por tratarse de tercera subasta, sin su-

jeción a tipo.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-

tratura se expide el presente en Madrid,

a 19 de septiembre de I955-—E1 s"

trado de Trabajo, Miguel Suja.—El -se-
cretario, J. M. S. de los Terreros^,
(Rubricados. '\u25a0

Que no se admiten posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.Concesiones

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100, por lo menos, de
la expresada cantidad; y

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Miguel He-
rrera Armijo, domiciliado en Mejorada
del Campo (Madrid) ,calle de Sart Jluan,
número 20, autorización para extraer

2.500 metros cúbicos de grava del cauce
del río Jarama, aguas abajo de la termi-
nación de la finca perteneciente a los he-
rederos de don Carlos Corsini, en tér-
minos municipales de Velilla de San An-
tonio y RivaS-Vaciamadrid (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de doce
(12) pesetas metro cúbico sobre carro
o camiónVn el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince dias -natu-
rales, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en las
Alcaldías de Velilla de San Antonio y
Rivas

- Vaciamadrid, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 40-5).

«María y de la Cruz», núm. 1.853, del
término de Hoyo de Manzanares, solici-
tada por don Vidal Castilla de los Ríos.

«Afortunada», núm. 1.859, del térmi-
no de Robledo de Chávela, solicitada por
don Carlos Saco Filloy.

«Asunción», núm. 1.874, del término
de Madrid, solicitada por don Antonio
Garijo Torres.

«Extremeña», núm. 1.875, del término
de Collado Mediano, solicitada por don
Eduardo Guzmán Mingóte.

«Manuel», núm. 1.877, del término de
Madrid, solicitada por doña Cándida Pa-
tac Pérez.

Que los bienes se hallan depositados
en poder' de la Empresa Enrique Orte-
ga Gutiérrez, domiciliada en General Ri-
cardos, número 77.

Madrid, a 15 de septiembre de 1955.
El Secretario, P. H. (Firmado). —

Visto*
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado) .

(C.
—

sii.221)

(C—11.217)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DC PRIMERA
INSTANCIA«Rosa María», núm. 1.879, del térmi-

no de Torrelodones, solicitada por don

José García de Andoain.
«Quiñones», núm. 1.880, del término

de Garganta de los Montes, solicitada
por don Jaime Chiriguian Nicolian.

«Lolita», núm. 1.881, del término de
Garganta de los Montes, solicitada por

don Jaime Chiriguian Nicolian.
«Salvaora», núm. 1.883, del término

de Guadalix de la Sierra, solicitada por
don Anselmo López Baeza.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid JUZGADO NUMERO i

EDICTO EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por la
Magistratura del Trabajo número 4, de

e-=ta capital, en los autos seguidos bajo
el número 918, de 1954, a instancia de

Mercedes Testal, contra Julio Requena,

sobre partes proporcionales, se sacan a

la venta en pública subasta, por terce-

ra vez y sin sujeción a tipo, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 1.506 de

la ley de Enjuiciamiento Civil,y término
de ocho días y precio de mil trescientas
pesetas, los bienes embargados, consis-
tentes en un tresillo (sofá y dos sillones
forrados en terciopelo pana) y un secre-
ter pequeño, siendo depositario de ellos
don Julio Requena, domiciliado en Bar-
quillo, número 20, de esta capital.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar ante dicha Magis-
tratura, sita en el paseo del General
Martínez Campos, número 23, se ha se-
ñalado el día 17 de octubre próximo,
y hora de las. doce de su mañana, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniéndose:

El señor Juez de primera instancia-
número uno, Decano, de los de esta ca*

pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Francisco Castro*
López, para la exacción de una multa
impuesta por la Fiscalía Provincial de
Tasas, ha acordado sacar a la venta en.
pública subasta, por primera vez, y pre-
cio de su tasación, o sea por la cantidao
de dos mil ochocientas pesetas:

Madrid, 19 de septiembre de 1955.
—

>

El Ingeniero Director, Juan Antonio
Aguilar y Marina.Madrid, 15 de septiembre de I955-—

El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del
Bosch.

(G. C—4.474) (O.—28.109) Un aparador trinchero, de madera la-

brada ;otro aparador, también de made»
ra labrada, y una mesa cuadrada y se*

sillas.
(G. C—4.439) (O.-—28.084)

Dirección General de Timbre y
Monopolios Dicha subasta se celebrará en la Sal»

audiencia de este Juzgado el día veinti-
séis de octubre próximo, a las doce oe
la mañana, sito en la calle del Genera»
Castaños, número uno; previniéndose ¡»

los licitadores:

Confederación Hidrográfica de!
Tajo LOTERÍAS

Concesión de Aguas Públicas En el sorteo celebrado hoy, con arre-
blo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

Primero

NOTA Que no se admitirán posturas que no-

cubran las dos terceras partes de dicn

tipo.Nombre del peticionario: Don José
Banús Masdéu, Monte Esquinza, núme-
ro 6, Madrid. Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a tercero y teniéndose
en cuenta lo dispuesto en el artículo
1.506 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, por tratarse de tercera subasta sin
sujeción a tipo.

Francisca Lechuga Mota, María del
Pilar Pérez Rollero y María Teresa An-
dréu Fernández, del Colegio de la Paz.

Segundo
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 5 litros

aor segundoB
Que para tomar parte en la s^aS^

tendrán que consignar previamente.
la mesa del Juzgado, el diez por o*s

del indicado tipo, sin cuyo requisi

serán admitidos; y
donde ha de derivarse:

arroyo del Camino del Pinar.
Término municipal en que radicarán

las obras: Guadarrama (Madrid).

Carmen Rodas Pérez, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

Soledad del Hoyo Fernández, del Co-
legio de la Paz. Tercero

De conformidad con lo dispuesto en
-el artículo 11 del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi-
cado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes,
ae abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
¿cha siguiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
Jetín Oficial del Estado».

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos. Que los muebles que se suba *¡ne

encuentran depositados en la

Rodríguez Sampedro, sesenta V

cuarto, siendo su depositaría don*

ta Infestas. ,
e gep»

Dado en Madrid, a veintidós
-

tiembre de i^.-ElSecretario- j

Molinuevo.—El Juez de primera
cía, Miguel Granados. jc _„.*•»*)

Madrid, 24 de septiembre de 1955.
—

**.
El Jefe de la Sección (Firmado).

(X.-177)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, se expide el presente en Madrid,
a 19 de septiembre de 1955.

—
ElMagis-

trado de Trabajo, Miguel Suja.
—

El Se-
cretario, J!. M. S. de los Terreros. *—-
.(Rubricados.)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos (C.

—
11.218)
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JUZGADO NUMERO io un motor eléctrico, para la amasado-ra anteriormente dicha, con la instala-ción eléctrica correspondiente.
Una refinadora Hueva, sin usar; otramáquina amasadora, de mayor capaci-

dad, destinada a un supuesto aumento
de fabricación; tres cuezos para la re-
cogida de las madres-masas o levaduras
naturales, dotados de rodaje para su
traslado; dos carros grandes, igualmen-
te con rodaje, para depositar el pan ex-
traído de los hornos, ya cocido; un de-
pósito de sales para su conservación;
una báscula para comprobación de pe-
sos; un botiquín de urgencia; quince
cestas para cuento del pan cocido, y di-
versos serones y maseras para tapado
de los mismos; un mostrador de már-
mol para el despacho de pan; tablero y
peso de comprobación, y un banquillo de
dos metros y medio de largo, de made-
ra; un carro de reparto y una muía, con
los correspondientes aparejos; un motor
de gasolina, para usarlo como comple-
mento de la fábrica cuando, por la auto-
ridad se conceda el correspondiente per-
miso para su funcionamiento, y el ade-
cuado cupo de dicho carburante; palas
de limpieza; una instalación eléctrica,
en cobre, para toma de fuerza desde el
transformador de lá Compañía a la fá-
brica, y un aparato, marca «Petromax»,
de petróleo, destinado a corregir las de-
ficiencias en el suministro de energía
eléctrica.

Que dichos bienes se encuentran en
poder de la ejecutada, con domicilio en
esta ciudad, Diego de Torres, seis.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
nueve de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado).—'El Juez de primera instancia
(Firmado)J

y el de ciento cuarenta y siete míT"! |
tecientas cincuenta pesetas para la casa-
número seis ele la calle de Polo Vallejo,
pudiendo hacerse posturas por cada una
de dicJias fincas separadamente.

EDICTO

Fn el Juzgado de primera instancia

\u25a0uñero diez, de Madrid, penden los

"utos ejecutivos instados por el Procura-
dor don Diego Pacheco Picazo, en nom-

k»*- de «América, Compañía General de
Capitalización» (S. A.), contra «Ma-
nuel Rodríguez» (S. A.), sobre reclama-
ron de cantidad, en los que, y por pro-

veído de esta fecharse ha acordado sa-

lar a la venta en pública subasta, y por

orimera vez, los bienes embargados a

dicha entidad, consistentes:
Cinco piezas de damasco, seda natu-

ral de varios colores, de treinta metros

cada una.
Para su remate se ha señalado el día

diecinueve de ocubre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en General Cas-

taños, número uno.
Lo que se hace publico por el presen-

te advirtiéndoseM

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes que sirve
de base para cada una de las expresadas
fincas.(A.—3.258)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de dicho tipo.

ALCALÁ DE HENARES^

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su pa-rtido, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos a instancia de doña
Petra Quiroga Sánchez, asistida de su
esposo don Julián Pascual Cabrero, con-
tra doña Juana Sánchez, don Emilio
Quiroga Sánchez y otros, representados
por el Procurador don Horacio Garras-
tazu Herrero, hoy en ejecución de sen-
tencia firme, tiene acordado sacar por
primera vez a pública subasta las fincas
objeto de este procedimiento, y que son
las siguientes:

La mitad proindiviso de un solar con
edificaciones situado en la Quinta del
Espíritu Santo, en el término de Vicál-
varo, a la derecha de la carretera de
Aragón, señalado en el plano general de
dicha Quinta con el número primero, le-
tra B, manzana número uno, que mide
por su fachada, en línea Norte, dieciséis
metros sesenta y un centímetros, y linda
con dicha carretera; la línea del Este,

medianería izquierda, entrando, linda
con el solar de don Antonio Comba, y
mide treinta y seis metros cincuenta y
nueve centímetros; la del Sur, o teste-
ro, también con terrenos del señor Com-
ba, en línea ele dieciséis metros cuarenta

y ocho centímetros, y la del Oeste, me-
dianería derecha, con casa de don Fede-
rico Fábregas, en línea de treinta y tres
metros treinta y ocho centímetros, ce-
rrando las figuras, que resultan ser un
trapecio, que comprende una superficie
de quinientos setenta y seis metros cua-
renta y siete decímetros, sobre cuyo so-
lar hay construida una casa, compuesta
de sótano, planta baja y principal, que
ccupa una superficie de trescientos vein-
tidós metros ochenta y un centímetros,

y el resto del solar destinado a corrales
y dos zonas a derecha e izquierda de la
casa para da-r entrada al corral. Las lí-
neas de medianería de esta finca son:
por la izquierda, entrando, al Este, y
por el fondo, al Sur, terrenos de don An-
tonio Comba, y por la derecha, al Oes-
te, casa de don Federico Fábregas.

EDICTO

Que los actuales copropietarios de di-
chas fincas se hallan exentos de hacer
dicho depósito para tomar parte en la
subasta. ,

Que los títulos de propiedad de las
referidas fincas obran en autos y se en-
cuentran de manifiesto en Secretaria pa-
ra que puedan examinarlos los que de-
seen tomar parte en la misma, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y no tendrá dere-
cho a -exigir ninguna otra.

Boue indicados géneros sálenla prime-

\u25a0a subasta en la suma de dieciocho mil
setecientas cincuenta pesetas, en que han

sido tasados judicialmente.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lomenos, al diez por ciento efectivo del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones,.

Que el rematante adquiere las referi-
das fincas libres de- cargas y que los
gastos e impuestos por la venta de di-
chas fincas serán satisfechos con arreglo
a la Ley.

Dado en Alcalá de Henares, a catorce
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).—Eí Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Los beneficios que producen los des-
pachos de pan, situados en las calles de
la Pilarica, número setenta, Antonio Ló-
pez, número ciento treinta y ocho, Jota,
número tres, y San Rafael.

(A.—3.259)

Que no se admitirán posturas .que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

CITACIONES

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaria
del infrascrito.

Y los derechos que, a tan repetida in-
dustria, la correspondan para utilizar los
locales en donde se encuentra establecida
actualmente o pueda establecerse en lo

Bajo los apercibtntiewtos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los ¡na-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncia en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Que las expresadas piezas de tela se
encuentran depositadas en poder de don
Manuel Rodríguez Martínez, en el esta-
blecimiento sito en l^called^Se^ano,

veintiséis; vM
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de octubre próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

sucesivo

en que sean rematados se verificará den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.-^-El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-3.261)

JUZGADO NUMERO 2

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

El dueño de una máquina fotográfica
marca cVoitglander», de fuelle, yde una
cartera de cuero, efectos intervenidos al
inculpado Miguel Capel Segura, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm*. 2,
de Madrid, para recibirles declaración
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 224, de 1955, y como perjudica-
dos, hacerles el ofrecimiento de arcio-
nes que determina el artículo 109 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—8.784)

JUZGADO NUMERO 14 Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos se-
guidos a nombre de don Antonio Gar-
cía Prada, contra don José García Pa-
nizo, sobre resolución de contrato y
óteos extremos, hoy en ejecución de sen-
tencia, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días, por lomenos, y precio de cua-
trocientas cincuenta mil pesetas, en que
han sido tasados, los bienes relacionados
en el hecho octavo de la demanda, con
exclusión de las Autorizaciones del Con-
sorcio de la Panadería, cuyos bienes,
que pertenecieron a la sociedad civil
particular que estuvo constituida por am-
bos litigantes, y se dedicaba a la fabri-
cación de pan, son los siguientes:

Licencias municipales, de la Jefatura
de Obras Públicas, y cuantas son pre-
cisas para el desenvolvimiento de dicho
negocio en legal forma.

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examer^poi^l
licitador que íe intereseB La mitad proindiviso de una casa si-

tuada al Este de Madrid, a la izquierda
de la carretera de Aragón y del puente
de las Ventas del Espíritu Santo, tér-
mino municipal de Canillas, partido ju-
dicial de Alcalá de Henares, undante :
por su frente, al Oeste, en recta de nue-
ve metros setenta centímetros, con la

PmÍ ntiséis de septiembre de

mil novecientos cincuenta v cinco.
—

El
Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

(A.—3.260)
Crespo López-Mora, (Juan Carlos).

que usa el nombre de José Crespo Do
Riveiro, hijo ele Luis y de Matilde, de
treinta y tres años, casado, decorador,

natural de Lugo, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de don José María López
Orozco, a fin de ser oído como inculpa-
do en el sumario seguido con el núme-
ro 246, de iQSí, por estafa.

(B.-8.867)

JUZGADO NUMERO 7

ALCALÁDE HENARES
calle nueva llamada hoy de Polo y Valle-
jo, en la que está actualmente señalada
con el número cuatro; por la derecha,
entrando, al Sur, en línea de doce me-
tros veinte centímetros, con terrenos de
los herederos de Quintana, "que ocupa
don Joaquín Ezquidez; por el Oeste, o
espálela, en línea de once metros cin-
cuenta centímetros, con la casa de don
Francisco San Juan, en terrenos de los
señores Quintana, y al Norte, o izquier-
da, en línea ele ocho metros ocho cen-
tímetros, con casa y terreno de los mis-
mos señores De la Quintana, ocupada
por Pascuala Gutiérrez. La casa descrita
afecta la figura de un cuadrilátero irre-
gular y su superficie es de ciento cuatro
metros setenta y siete decíme-ros cua-
drados y catorce c-ecimos de pie cuadra-
do. Consta la casa, que íiene un patio,
de planta baja, principal en toda la su-
perficie construida y otra segunda plan-
ta después de la primera crujía hacia
atrás, siendo su construcción de ladrillo
ordinario y cubierta de madera y teja
ordinaria y blanqueada de yeso.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día dos de noviembre próximo,
y hora de las once de su mañana, en la
Sala de audiencia de es*e Juzgado, sir-
viendo de tipo para la subasta el de cien-
to setenta y dos milpesetas para ia casa
número ocho de la carretera de Aragón

EDICTO

El Juez de primera instancia de Al-
calá de Henares, en los autos de juicio
ejecutivos seguidos a instancia de «Gu-
tiérrez Calderón y Compañía, S. R. C.»,

representada por el Procurador don Ho-
racio Garrastazu Herrero, contra doña

Natividad Coracho López, sobre recla-
mación de cantidad, tiene acordado sa-

car .1 pública subasta, por primera vez,

los siguientes bienes, embargados a la

ejecutada :
Un cuadro del Tiziano, de 1,90 por

1,30, aproximadamente, pintado al óleo;

motivo: San Cristóbal pasando el no

Jordán, montado en marco de madera,

pintado en color caoba, en diez mil pe|

Viviani (Dominique), de treinta y
cinco años, casado, industrial, hijo de

Jesualde y Rose, natural y vecino de
Casablanca (Marruecos Francés), calle
Comercy, núm. 59, y cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la pre-
sente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
a fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión contra
el mismo dictado en el sumario núme-
ro 248, de 1955, por lesiones y daños por
imprudencia, y recibirle indagatoria.

(B.-8.833)

Elementos materiales que integran la
«brica de pan de referencia, y que son:
Un mechero calorífico, con ventilador;
depósito de gas-oil; motor eléctrico y
\u25a0accesorios; dos hornos completos,^ con
Palas v palones para cocción; palines;
faroles de visibilidad; banquillos y de-
jnás instrumentos necesarios; dos clavi-
jales para puesta a punto de las masas;
cuatro estufas para apagado de residuos
de leña prendida y formación de cisco;"
na bomba aspirante-impelente para ex-

tracción de agua con motor y tuberías
y de llegada de aguas a las máquinas;
«os mesas de trabajo, de madera espe-
c-al, de tres metros de larga cada una;
Ut>a mesita supletoria de trabajo, a la
\u25a0^al va aplicada una máquina divisoria;
"na máquina divisoria para peso de
"arras en masa; un peso romana; una
\u25a0«quina amasadora, marca «Perfecta»;

PUn aparador de roble, de tres cuerpos

Éon dos lunas, a su color, en tres mil

señalado para el acto del
remate el día diecinueve de octubre pró-

ximo, y hora de las once de su maña-

na, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado; previniéndose a los licitadores.g

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en ia

mesa del Juzgado, el d.ez por ciento del

precio de tasación.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del pre-

cio de su avalúo; y

En virtud de providencia dictada en
el sumario núm. 276, de 1955, seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 7,

por hurto de una sortija a Purificación
Sánchez García, y por medio del pre-
sente edicto, que se publicará en el Bo-
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LeTin Oficial de la provincia, se hace

saber al esposo de dicha perjudicada, lla-
mado *Ángel Marrodán Galilea, del que
se ignora su domicilio, los derechos que
concede el artículo 109 de la ley de En-
júiciamiento Criminal.M

de Gustavo y Valentina, natural de
Schaenberk (Bélgica) y que estuvo hos-
pedada en la calle de Fernando el Santo,
número 23, se la cita para que dentro
del término o plazo de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado, a fin de
prestar declaración como perjudicada,
ofreciéndose al propio tiempo el proce-
dimiento según determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.• (B.—8.764)

hurto contra Victorino Cupeiro FernáSdez, se hora la presente, que se ¡twl
tara en el Boletín Oficial de esta p^
vincia, a fin de hacer saber a quien Tcrea perjudicado por la sustracción diuna motocicleta marca «Ircsa», hurtadsobre el mes de noviembre de 1940

'"*
por sentencia de 21 de mayo ahím

'
0 dicho procesado fué condenada al pag-o dela indemnización de 4.500 pesetas

a

En virtud de lo acordado por proví-

dencia dictada en el sumario que se ins-

truye con el núm. 240, de 1955, s°°re
homicidio por imprudencia, contra Ma-
nuel Pérez Monleón, y lesiones, se cita

por medio de la presente a don Mí*rcel
Chassereau, de treinta y cinco años, ca-
sado, carpintero, vecino de La Rochelle
(Francia), para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juzga-
do de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, con objeto de ser recono-
cido por el Módico forense con respecto
a las lesiones sufridas por el mismo en
el accidente ocurridc|^^í^2^de^p^
sado mes de agostoM

(B.—8.7451

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción num. 7, de
Madrid, en la ejecutoria de causa se-
guida con el núm. 88, de 1950, por hur-
to, contra Juan Antonio Benito Rubio
Buitrago y Francisca Ginel Mateo, se
hace saber a don Domingo Bucci, vecino
de Buenos Aires, que la Sección 7.

a de
la Audiencia Provincial de esta capital
ha dictado sentencia -con tedia 9 de ju-
nio de 1954 condenando a los procesa-
dos, entre otras responsabilidades, a
abonar a dicho señor, en concepto de
indemnización solidaria y mancomunada.
la suma de 430 pesetas, as! como acuer-
da también en la propia sentencia la
entrega definitiva e|e lo recuperado.

(B.-8.725) (B.-S.S37)
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en la ejecutoria de causa
seguida en este Juzgado con el número
391, de 1952, por hurto, se requiere al
penado Fernando García Vicente, cuyo
paradero se ignora, a fin de que dentro
del término de cinco días haga efectiva
la indemnización de 271 pesetas para
abonar a don Félix Sanz Sierra, a cuyo
pago fué condenado por sentencia de 28
de junio de 1954.

JUZGADO NUiVIERO 21

Por la presente y en virtud de loman-dado en providencia dictada por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 21, de losde esta capital, en el sumario núm, 247de 1955, sobre hurto, se cita al perjudi-
cado Manuel Lusqüiñós Gaspari, cuyo
paradero se ignora, para que en el tér-
mino de cinco días Comparezca en este
Jluzgado, calle del General Castaños, r*ú-
mero r, piso tercero, a fin de prestar
declaración y ser instruido del artículo
109 dé la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B.—8.83,)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, con el núme-
ro 307, de 1948, sobre estafa, a virtud
de querella interpuesta por el Procurador
don. Andrés Castillo Caballero, en nom-
bre y representación de Sagitario Films
(S. A.), se requiere al señor director
gerente o representante legal de la En-
tidad querellante, cuyo paradero* se ig-
nora, para que dentro del término de
cinco días, contados a partir de la pu-
blicación de esta cédula en el Boletín
OnciALdé la provincia, designe nuevo
Procurador ejue lleve tal representación,
por haber renunciado a ella el señor
Castillo, o solicite su eiesignación en el
turno de oficio, bajo apercibimiento de
continuar el procedimiento sin tal repre-

tB.-b.73,).

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita, llama y

-
:-.--

plaza a los legales representantes de las
menores alumnas o educandas del cole-
gio de Nuestra Señora de Loreto, de
esta capital, que con fecha 15 de di-
ciembre de 1951 fueron víctimas de las
sustracciones de ropas y prendas de sus
propiedades, consistentes en 11 toallas,
doejena y media de bragas de niñas, tres

camisones de dormir, una bolsa de ropa
y varias combinaciones, con objeto de
que comparezcan ante este Juzgado den-
tro del término de cinco días, al objeto
de recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, así acordado en el su-
mario que se instruye en .este Juzgado
de instrucción núm. 8, de Madrid, con
el núm. 308, de 1951, sobre robo.

(B.-8.730)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario 186, de
1955, por homicidio frustrado, se cita
por medio del presente a Ángel Posse,
que vivió en la avenida del Doctor Fe-
derico Rubio, 191, y a J¡osefa de Pedro
Sanguino, que vivía en Menéndez Peia-
yo, 47, bajo, a fin de que dentro del
téimino de cinco días comparezcan ante
dicho Juzgado con el fin de prestar de-
claración, bajo apercibimiento de que si
no lo verifican serán incursos en la mul-
ta de 25 pesetas e^ida uno.

J&-&743)

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita al dueño de
una cartera que Con un jersey de sport
fué sustraída hace unos dos meses del
interior ríe unautomóvil estacionado jun-
to al «Castellana Hilton»; al dueño de
una máquina portable dé escribir, sus-
traída del interior de un automóvil es-
tacionado junto al hotel indicado, y ai
dueño de seis copas de cristal, sustraídas
hacia el 25 de agosto elel interior de ctro
automóvil estacionado en la calle de Isa-
bel la Católica, a fin de ejue comparezcan
ante esté Juzgado de instrucción núme-
ro 22, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. í, dentro del término de
cinco días, a prestar declaración y serles
ofrecido el procedimiento conforme a le
prevenido en el artículo 109 dé la ley
de Enjuiciamiento Criminal, en sumario
245, del corriente año, seguido por
hurtos.

(B.—8.726)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15 en
la ejecutoria de causa seguida en dicho
Juzgado con el núm. 246, de 1952, por
maquinaciones para alterar el precio de
las cosas, se requiere al pienado Luis
Duvos Boto, que vivió últimamente en
el paseo de Extremadura, núm. 120, a
fin de que consigne en este Juzgado la
indemnización de 3.500 pesetas, a cuyo
pago fué condenado por sentencia de 5
ele marzo de 1954.

se ntación
(B.—8.841)

JUZGADO NUMERO 19
En providencia dictada en el sumario

que se instruye en este Juzgado de ins-
trucción núm. 19, de Madrid, bajo el
número 231, del corriente año, por hur-
to, se acordó citar a medio del piesente
a la perjudicada doña Mary Ann Hut-
chinson Smith, de cincuenta y seis años,
natural de Nueva Zelanda y accidental-
mente vecina de esta capital, a fin de que
dentro del término de diez días, conta-
dos a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en General Castaños, núm. 1, para reci-
birla declaración y ofrecerla las acciones
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.-S.733)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

ei señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en el sumario seguido en
dicho Juzgado con el núm. 193, de 1955,
por imprudencia, de la que resultaron
lesiones de Rafaela Domínguez Marín,
se ha acordado citar por medio del pre-
sente a don Rafael Cernüda Domín-
guez, que vivióen la calle de Fernández
de los Ríos, núm. 71, a fin de que en
el término de cinco días, contados des-
de el siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-
\u25a0vincia, comparezca ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-

_mero 1, con el fin de reciblrie declara-
ción en dicho sumario y hacerle el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley Procesal, cuyo
ofrecimiento se le hace p*>r medio del
presente edicto.

(B-—8-739 1

ALCALÁDE HENARES
(B.—8.809) En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 94, de 1955 (sumario
118, de 1944), y por el ignorado parade-
ro de las penadas María Simón Rodrí-
guez, que tenía su domicilio en San Gui-
llermo, núm. 5 (Puente de Vallecas). y

Josefa de la Blanca Ríosf que vivía cn
el barrio del Cristo de los Resucitados.
calle de la Fuente, núm. 19, en Valen-
cia, por medio del presente se las hace

saber que por sentencia de 31 de marzo
último han sido condenadas, además de
otras penas, a la indemnización a don
Marcelino Jiménez Olalla en la suma el,

763 pesetas con 50 'céntimos.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario 256, de 1955,
por hurto, se cita al perjudicado don
Jacques Maquet, que vivió en la avenida
de José Antonio, núm. 4S (Hotel Nueva
York), a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado a prestar declaración, haciéndole a
la vez saber el derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndole que de no
comparecer será incurso en la multa de
25 pesetas.

(B.—8.820)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente se cita y llama a An-

tonio Fernández López, con domicilio en
Villaverde, 31; Andrés Gómez Prior, que
lo tuvo en Herminio Puertas, 13, y
Eduardo Fernández Figueroa, que lo
tuvo también últimamente en Doña
Urraca, 17, a fin de que dentro del tér-
mino de quinto día comparezcan en este
Juzgado, con el objeto de ser oídos en
el sumario que se instruye en este Juz-
gado con el número 47, de 1955, por es-
tafas, contra Inocencio Uceda Valverde.

(B.-8.693)

(G, 6.-4-283) (B.-S.858)
(B.—8.800) (B.—8.855)

JUZGADO NUMERO 11 CEBREROS
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 11 en el su-
mario seguido con el núm. 153, de 1955,
por falsedad y tentativa de estafa, por
el presente se cita a la denunciante doña
Angeles García Sorbino, de treinta y tres
años, casada, sus labores, hija de Can-
delario y Cipriana, natural de Ciudad
Real, que vivió últimamente en la calle
Rafael Calvo, núm. 9, piso primero, y
cuyo actual domicilio se desconoce, para
\u25a0que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, a
fin de prestar declaración, acreditar la
preexistencia y debiendo efectuar dicha
comparecencia en unión de su esposo, a
fin de ofrecerle las acciones a que se re-
fiere el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. i^, de
esta capital, en el sumario 262, de 1955,
por lesiones, se cita a la lesionada Asun-
ción Martínez Ortiz, que .manifestó vivir
en Carabanchel, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado, a prestar declaración y ser
reconocida por los Médicos forenses,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica será incursa en la multa de 25 pe-
setas.

Don José Luis Ruiz Sánchez, Juez ek

instrucción de Cebreros y su partido

Hace saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y en el sumario que en el mis-

mo se sigue por hurto he acordado la

busca y captura de una novilla nevada,

tripa blanca, mechones negros, bien cor-

nipúesta, herrada de las cuatro extremi-
dades; otra novilla negra, cornialta, con
agujero en la oreja derecha; un novil-o
de dos años, pelo negro algo castaño.
con la oreja izquierda despuntada,_ en-

tero, y otro novillo de dos años, pinto,

con un agujero en cada oreja y hierro V
en la llana derecha, cuyos semovientes,

caso de ser habidos, serán puestos a o^
posición de este Juzgado, en unión oe

los poseedores de las reses que no acre-
diten su debida pertenencia. Dihgencu
que se encarecen a la Policía judicial.

(ti. C-4.^5) (B.-8.770)

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario núm. 337, de 1950, seguido por
hurto contra Victorino Cupeiro Fernán-
dez, se libra la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a fin de hacer saber a quien acre-
óite ser el propietario de una bicicleta
formada con piezas de distintas marcas
hurtada en el verano de 1950 en las in-
mediaciones de la Corredera Baja de San
Pablo, cerca de la iglesia de San Mar-
tín, y al de la bicicleta sin marca hurta-
da en 18 de agosto de 1950, frente a la
casa núm. 52 de la calle de Ríos Rosas
que indicadas bicicletas se encuentran a
su disposición en este Juzgado.

<«—3-S57)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 205, dei corriente año,
sobre hurto de una maleta conteniendo
un traje viejo, dos camisas usadas y tres
tcallas, que se hallaba cn un automóvil
aparcado en la cal'e de Serrano, de esta
capital, en el mes de enero último, se
cita al que resulte ser propietario de ta-
les efectos, para que dentro del término
de cinco días comparez-ca ante el Juz-gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del Genera! Cas-
taños, núm. i, con objeto de recibirle
declaración y ofrecerle el procedimiento,
como perjudicado, de conformielad con lo

(B.-8.746)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada en el sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, con el núm. 130, del año
en curso, por hurto y daños, denuncia
de Andre Celine Alice Deloyers, de cua-
renta y dos años de edad, soltera, hija

(B.—8.838)

IMPRENTA PROVINCIAL
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario núm. 337, de 1950, seguido por

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*

telefono rx 32 as


